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Toledo

Salamanaz

PW\ilfh.:ia )' comarca:
agraria y nJ)l;IOR

Viti$udino:
OpcIón A.,

Sierra Sur:"
Opción A,.

prorrosada por Rellles DecretO! 161/1978, de 27 de enero (<<Boletín
Oficíal del Estado", de, 3 de marzo), y 528/1982, de 1 de febrero
(<<Boletin Oficial del Estado", de 15 de marzo) y modificada por
Real Decreto 1235/1982, de 30 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado», de 17 de junio),' '

Al amparo de lo dispueste> en los citados Decretos y en el
Decreto-Iey número 7, de 30 de junio de' 1967, que 'estableció el
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de julio
de 1974, modificado por el Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo>
«Mecánica de la Peña, Sociedad Anónima», presentó solicitud para
8coserse a los beneficios de boitificación arancelaria para la
importación de las partes, piezas y elementos de origen extranjero

. ,,', ,que se necesitan incorporar a la ¡>roducción nacional de tres
turbinas hidráuJidls de las taJ1IC1ériStlcas indicadas bajo el régimen

'3,45' de filbricación mixta' "
h ;'~, ; De acue,rd,O con, ro previsto en tos Decretos' mencionados, la ,

, . " "'. '. "¡,', ¡ Dirección General de Industriaa, Siderometalúrgicas y Navales;¡
• J ' • fórmuló informe co,," fecha de. 8 de mayo de 1985, califlCaDdo

La Mancba:, • . ' " '. , , filvorahlemente la solicitud de «Mecánica de la Peña, SOciedad

Qpci';:;;;;;'ón==,;,A;;'';'''~;;';';;';'';';';'';';'';''';';';';';'';'''';';'';;;:;';'';;';;,''d'b=7.;,64='="==6:='=7';,,60=,_ =:::'':lnru;~~~=. :i~';~';::' ::~1n;~~:; i
= • " , Iicas reversibles con el grado minimo denacionaJJzación que,fii6 el .

• '" .' DeCreto de resoiución-tipo; posteriormente actualizado por el Real
Decreto 1235/1982, '. '.' ,

• Se toma en consideración, i8ualmente, que «Mecánica de ,la ,
12136 RÉSOLUCrOlV d. ]J d. ,!rayo d. 1985, de la Direé, ; Peña, Sociedad Anóitill1lllt. tiene un convenio deasistenciatécniCllí

" . ción General d~ PoliUca Arancelaria. Importación, y colaboraciÓn para la filbricación 4e equipos hidráulicO! para
por la ques. concede '! la, Empr.sa .«Forrr¡iea,Esp/!" centrales hidroelé<;tricas con la firma <eS. M. Voith GmbH», de la,
ñofa, SOCIedad Anón/ma», Jranqu/(14 arancelaruz República Fedéral de Alemania, aCl"!Ümente en vigor. ,.'.
para la imPonación d. lkIerminada$ mercancias en, La filbricación en régimen mixto de estas turbinas hidriulicas
reposiciqn de las pérdidas sufridas.'como consecUencia· presenta un·gnUl interés para la economía nacional~ ya que significa

,., de las inundaciones fNli/e<itlás en agosla d. 1983 en el un paso adel4nte de la industria española constructol1l de bienes de,
,none d.EsPflHtL .";, , .. ' :.... equipo. Eate paso. a SIl nz, ba'de,contiibuir a la ulterior evolución.

. hacia técnicas más avanzadas. ' . "
La Empresa""«Formica Española; Sociedad, Anónima», con En virtud de cuanto antecede, y habiéndose" cumplido los.

domicilio social en Oaldácano (Vizcaya). solicita la concesión de trámites reglamentarios" procede dietar la Resolución que prevéA,
franquicia arancelaria, para la imJ'!"rtación 'de determinadas mer- lO! articulO! sexto del Decreto-!ey 7/1967, y décimo del Decreto
cancías en. reposición de las pérdída$ sufridas como consecuencia 2182/1974, feridas, I ,. Di .. G eraI~·'
de las inundaciones ocurridas en el términoo municipal dé Galdá- ' ya re por o que es_ recelon en . <wPolítica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la .
cano (Vizcaya) en ago!to de 1983. .. .......nte autorización-partÍcular para la fabricación" en régim.....

Visto lo dispuesto' en el Real Decreto-Iey 5/1983. de 2 de; DUxto, de las turbinas hidráulicas que después se detallan, eri filvu.·
septiembre, y, en especial; su articulo 4,~4. y la Orden de Ecoriomía ,de «Mecánica de la Peña, Soci,'edad Anónima», . .•
y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.. ,. ' -

Considerandó que las inundaciones ocurridas en Galdácano
(Vizeaya) han afectado a la factoría de la Empresa «Formica . ' " ,ic.m,OR/34.C10N-PARTlCUUR· '. ' '
Española, Sociedad Anónima». ubicada en di~ho municipio. ca... ~.
sando, entre otms daílos¡ la perdida de' JIlal¡uinaria, por.1o qllc> ') Primera,-Se conceden lO! beneficiO! dél régimen defabricación
precisa la importaci61l de la misma .para la· continuación del mixta previstO! en el Decre¡<>-ley nÜIJlerQ 7. de 30 de junio de 1967,
proceso de filbricación, siendo de~ la'con~ delaa y Decreto 3008/19,'71, de 25 de noviembre, a la Empresa «Mecánica,
circunstancias consideradas en laaCltadas disposiciónes.· de la Peña, Sociedad An6ni~ con domiCilio en UrdúlíZ;'

Esta Dirección General de PolltíCl> Arancelariac é Importación Vizcaya, pata la constrncción de tres' turbinas. hidráulicas, tipo
ha acordado lacon~ón de franquicia por los derechos arancela·' «turbino'bombaa reversib1eD. de 21o,s MW de, potencia, S:O'"
riO! a la Empresa «Formica EsP."i!<>1a, Sociedad Anóitintalt, para la deStino a la ~traJ Hidiátilica de lA ~uelá., '. ' '.,
impOrtación de una ri1áquina hjadora'de contaélP por banda sinjIn Segunda.-Se autoriza a «M""';ca de la ,Peña; Socieda4 An' ,
interior, modelo <eSteonemanDló US-NOVA-I9G-~ pira susti· Dinuuo, a importar con bonificación del 95 por 100 de los derechO!
tuir a la afectada, amPal'lllhi en la declaraci611 de unportaci6a arancetario! que les oorresponden, las~ ¡>iezas y. elementl>$'
liberada número 6144717-<:', por la A.duatla de !rún-TIR;quedando que se relacionan en el áDexo de esta autorizactón·par1.éular, Pall\"
sin efecto la franquicia arancelaria concedida ¡ÍÓr Resolución de 14 'mayOl' precisi6n, Ja.Dirección Génénll de Política Arancelaria 'e.
de mano de 1984 (<<IIo1e,tinOficial del EstadoJo del 30); ÚJJÍCao Importación, enviará a la Dirección General de Aduanas relaci6tt
menté para la sierra lijadora <eSiemt>elkampo. procedente de de.las declaracione,o licencias de. iJitportación· que «Mecánica d .
Alemama, por valor de 1.122.600 D, M., que. se relacionaba en la la Peña, Sociedad Anónima» (o en lO! casos previstos en las '
misma, extendi~ su aplicacióna,las impoaaciones realizada. cl6U1U1aa 1.·.y 8.·.la~ jurldiat propietariá~ la Central);,.
o pendientes de realizar a Partir de 2 de septiembre' de' '1983: , tenia conéedidas en relaci6n con esta filbricllC1ón mIxta, ' '.,

Madrid, 21 de mayo de 1985.-EI Diréetor general, Aniceto . No obstante, siendo imposible precisar en el momento presente ;
Moreno Moreno, • • la totalidad de las partes, piezas y elementos de importaciQn que'

intervienen en esta fabricacióQ míxta,se admite un epigrilfe d~.
/:' . , «Varios», cuya descri~6n se precisart en su debido momento, por

una ulterior resoluCIón' de esta Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación: " . "

Tereera.-Se fija en el 70.4 por lOO el grado de nacionalización
de estas turbinas hídrtulicas. Por consiguiente. las imponaciones a._
que se refiere la cláUSula anterior no podrán exceder slobalmente

; del 29,6 por lOO del precio de venta a pie de fábrica de dichas
turbinas. Por ser las twbinu hidráulicas elementos que han de
montarse, «in sity». se entiende por pie ,de fábrica· s~ emplllla-
miento definitivo. ... '. . _> _ '.

CI1lII'ta.~A lo. efectos. del articulo octavo, del Decreto'
3008/1971: Se fija eQ el 2 por 100 el porcentaje máximo de
prodlictos terminadO! de origen ex~ro. ya nationalizados, que,
pueden incorporarse a la fabricaci6n mixta conla consideración de
prodlictos nacional.. y sin incidir. tll éonsecuencia, en el porcen
~je de elemen~os extranje~~ autorizados. a impOrtar-~ón-boniflca·
ci6n arancelaria..1 _ .. " ; . :.' .- - r ,

, Quinta.-EI cálculo de lO!. pon:en. de. naclOnalizaciÓll!~
importación ha sido realizado sobre la hase de lO! valo~ q;.
figuran en la ~hcttud y proyectn aprobadoS, _ . . .

, !

12137 RESOLt'CION de 2/J' de mayo d. /985, de la Direc:
ción General "" ~litica Aranc.laria • Imponación.
por la que,se~ /JI Autoriztwión-pailicu/(lr que
O/orga los beneflclin del régimen de!abricOJ;ión mUta
a la Empresa «Mecánica d. la P.ña. Sociedad ,in,).
nima., para la construcción de t/'t$ túrbino-bombas
rev.rsibles de 210 MW de pot.ncia. con deslino a la .
Central Hiáráulica d. La Muela. (Partida aranc.laria
84.07.)

El Decreto 3008/1971, de 25 de noviembre (<<BoletinOficial dd
Estado". de 20 de diciembre~ aproh61a resolución-tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta. de turbinas hidráu-
Iicas de potencia superior a 30.000 CV:Esta resolución-tipo ha sido
prorrogada por Decreto 965/1974, de 14 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado", de lO. de abril!, modificada por Decreto 11211975, dé"
16 de enero ~«BoIetin OnClal del Estado», de 5 de febrero).


